
Número 11 . Lunes 13 de-Enero Año de 1868. 

Maletín €>ftctal 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se .han demandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo-conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real arden, de 6 de abril de <839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DLtó, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SCSCMCION.—En esta cap tal, llevado adomicilio, 4 0 rs. mensuales 
anticipados; futra de ella \ \ rs. al mes 36 el trimestre; 72 el semestre, y 4 4 4 
por un año.—Se admiten snscriciones »n Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, número,'9, bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, coi inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de.interés particular pagarán dos 
reales por cada linea deinserdon. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M i 
N I S T R O S . 

S. M. la Reua nuestra sefiora (que 
Dios {íiiani. ') y su augusta Real familia 
c o n t i n ú a n en cuta corte, sin novedad en 
su importante salud. 

SEGUiüDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Sección de Fomento.—Negociado 3.°— 
Montes.—Circular. 

monizarlos con la costumbre en las res 
pectivas localidades, *de modo que ningún 
aprovechamiento pueda traspasar los l í - ' 
mites del aflo forestal, ó s e a de 1.° de 
octubre á fin de setiembre del ano inm i- i 
díalo siguiente. Deben tener también es* i 
ppcial cuidado los señores Alcaldes de 
presar con la mayor'claridad ios pastos 
que ban de subastarse y (os que Inn de i 
aprovecharse con los ganados da labor 
de los vecinos en uso del derecho vecinal, 
fijando esplicitamente la época ó duración 
del aprovechamiento en todos los terrre-
nos comunes, ya sean dehesas boyales, 
ya egidos ó conocidos con otras denomi
naciones, i \ 

Cuando se trate de arbitrar, por uno 
época determinada y sid perjuicio de los 
derechos vecioales, esta clase de aprove
chamientos, se manifestará ( asi en las 
notas, con espresion de las cantidades 
que podrán producir y en lodo caso se 
dirá la clase y número de reses que hayan 
de uliltzarlos. 

Estos (Jatos deben de remitirse á este 
Gobierno precisamente hasta el 25 del 
corriente mes; en la inteligencia de que 
cualquiera morosidad ó falta que las Au
toridades locales comelierau en este se r 
vicio, seria de grande trascendencia, en 
razón á que les privaría de los medios 
con que habrían de levantar las cargas 

| municipales, porque formado y aproba
do el plan de aprovechamiento ya no po
drán autorizarse mas que los que eu el 
mismo figuren. 

Reitero pues la importancia de esto 
servicio, y advierto á los señores Al
caldes, y mas particularmente á los Se 
cretarios de los Ayuntamientos, que no 
les podré tolerar falla alguna sobre el 
particular, sin exigirles, cuando menos, 
la responsabilidad civil en que pudieran 
incurrir, siendo por lo tanto de su cuen
ta el resarcimiento de daños y perjuicios 
que se irrogaran al municipio y al Tesoro, 
si contra lo que espero, llegase el caso de 
omisión ó falla de cumplimiento. 

La circunstancia de que en alguna lo
calidad no haya monte y consiguiente
mente carezcan de aprovechamientos de 
esta clase, no les exime de la obligación 
de manifestarlo asi, parala debida ilustra
ción. Y para que no pueda alegarse igoo-
rancía, he dispuesto la inserción de esta 

circular en el Boletín Oficial de la p ro 
vincia. 

Madrid 11 de enero de 1868. 
El Gobernador, 

C a r l o s de Fonseca . 

Negociado 1.°—Número 14.— Ayunta
mientos. 

Se halla vacante la plaza de Secretario 
del Ayuntamiento de Perales de Tajuña, 
dolada con el sueldo anual de 300 escu
dos, pagados de los fondos municipales, 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde 
oresidente de aquella municipalidad, 
dentro del término de un mes, que 
empezará á contarse desde el dia que se 
publique por tercera vez el presente 
anuncio en la Gaceta; en la inteligencia 
de que será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en 
el l e a l decreto de 19 de octubre de 1855 
y Real orden de 21 de octubre do 1858. 

Madrid 11 do enero do 1867. • 
El Gobernador, 

C a r l o s do F o n s e c a . 

Secretaria.—Negociado A.°—Personal. 

Habiendo Tacado la plaza de Alcaide 
de la cárcel de Navalcarnero, dotada con 
el haber anual de 565 escudos, he acor
dado que con arreglo á lo prevenido se 
anuncie la vacante en este periódico ofi
cial, á fin de que los que deseen obtener
la dirijan las solicitudes documentadas á 
este Gobierno de provincia en el preciso 
término de un mes, á contar desdo la fe
cha de la publtoacion do este anuncio. 

Condiciones que han de reunir los que 
aspiren á obtenerla. 

Tener 55 años, ser casado, certificación 
de moralidad y buen concepto público, 
ser persona de arraigo, ó tener personas 
que siéndolo respondan, y certificación 
de no haber sido procesado, espedida por 
las autoridades de los pueblos de su re
sidencia. 

Madrid 11 de enero de 1868. 
El Gobernador, 

Carlos de F o n s e c a . 
1 : •>ll.ttl>¿tt*U>«l-.' i.moU '«J*1
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DISTRITO ELECTORAL DE MADRID 
I ' A K A IMPUTADOS A C O R T E S . 

SECCIÓN DE BUENA-VISTA. 

Lista rectificada de los electores pertenecientes 
á dicha sección, que resultan del registro del 
censo electoral y que publica la Comisión 
inspectora del mismo, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 55 de la ley de 48 de julio 
de 4865, con espresion de apellidos y nombres 
de los electores, domicilio de los mismos, 
cuota anual de contribución en escudos y 
provincia ó provincias donde la pagan. 

Q 

Queipo y Serrano don Manm-I, calle del 
Barquillo núm. 12, 48 escudos Ma
drid. 

Quesada v Bada don Juan, San Miguel, 
f- , 23 Madrid. 

Quesada y LleJó don Francisco, Alcalá 
57 , 24 Madrid. 

Quesada don Genaro, Reina 55 . 
Quintana y Revenga don Francisco, I n 

fantas 25 . capacidad. 
Quintana y Prieto don Antonio Laurea

no, Aduana 59 , id. 
Quiroga y Díaz don Pedro, Caballero de 

Gracia 2 1 , 517 Madrid. 

R 

Ramírez de Villaurrutia don Alejandro. 
calle de la Reina núm. 8, 1591 escu
dos, Madrid y Zaragoza. 

Ramírez y González don Remigio, Sao 
Lúeas 13, 509 Madrid. 

Ramirez de Villaurrulia don Jacobo, 
Reimí 8, 414 id. 

Ramirez y González don Remigio, Sao 
Lúe >s 15, capacidad. 

Ramirez y González don Manuel, Libertad 
4, 690 Madrid. 

Ramis y Boche don José, Infantas 2 4 , 1 0 0 
ídem. 

Ramos y Taravillo don Manuel, Reina 
2 5 , 25 id. 

Ramón y Barrio don Romualdo, Montera 
27, capacidad. 

Rancda y Herrera don Prolasio, Jardines 
2 4 . 21 Madrid. 

Raspan y M ..no don Pedro, Jardines 
17, capacidad. 

Rabina y Castro don Juan , Aduana 8, 
idem. 

Redondo y Serrano don Toribio. Costa
nilla de Capuchinos 1 1 , 160 Madrid. 

Regueiro y García don Jnan , Montera 
17, 60 id 

Reigon y Giménez don Vicente, Monte
ra 8, 125 id. 

Reina y Frías de la Torre don José, .Rei
na 55 , 200 Sevdla. 

Reíter y Sandoval don Julián. Válgame 
Píos 4 , 25 Madrid. 

Remisa seüor conde de, Recoletos2, 422 
idem. , 
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Renovales v Sarachodon Ramón, Monte
ra 50. 75 id. 

Retana y Caballero don Juan, San Mar
cos 52 , 81 id. 

Reu3 S' fl ir condo de , Alcalá 70 , 95 
Ciudad-Real. 

Rebollo v Peralta don Jacobo, San Gre 
gorio 27, capacidad. 

Revuelta v Giménez don Juan, Peligros 
1 1 , 95 Madrid. 

Rey don Ronque, Montera 1, 550id . 
Riaflo y Montero don Juan Facundo, 

B.irqiiiMo 4, capacidad. 
Riaz Butrón don Miguel. Ca' allero de 

Gracia 27 , id. 
Rico v Chamizo don Valentín, Caballero 

«le Gracia 59, 359Madrid. 
Rico d>̂  las Monjas don Casimiro, F á 

brica del Sello, capacidad. 
Rigos v Bafiule don Manuel, Caballero de 

Gracia 2 4 . 276 Madri . 
l io ja Caro don Francisco. Libertad 2 1 , 

capacidad. 
Riesco v Riesgo don Pedro, Infantas 1 5 , 

550 Madrid. 
Riester v Arregui don Gabriel, Alcalá 

4. 200 id. 
Ria v Gutiérrez don Pedro, San Miguel 

16, 250 id. 
Rio v Sanzano doa Carlos del, Aduana 

22. 1Ú2 id. 
Rio v Sanzano don Juan del, Aduana 4 5 , 

89id 
Rios Alcalá don Valentín do los, Alcalá 

27 , capacidad. 
Riva v González don Luis de la, Píamon-

le \ , 509 Madrid. 
Rivav Alhuencdon Manuel de la, Rei

na '22. 271 id. 
Rivas y Ubieta don Bernabé, Caballero 

de Gracia 9, 15'3 Id. 
Roberts y Delaville don Francisco de 

Paula, Reina 14, capacidad. 
Roblas y Fernandez don Teodoro, Alcalá 

70, 154 Badajoz. 
Rodenas y Taiges don Manuel, Aduana 

40. capacidad. 
Rodríguez v Miares don Domingo, P. de 

Bilbao 9. 21 Madrid. 
Rodríguez y Martines don Juan. Fábrica 
' del Sello, capacidad. 

Rodríguez Varo y Carril don Vicente, 
Soldado 14 y 16, id. 

Rodríguez y Ollero don Vicente, S. í¡ar-
Lolomé 4. capacidad. 

Rodríguez yPerea don Franc isco ,S .Gre
gorio 7, id. 

Rodríguez y Sobrino don Matías, S. Mi
guel 19, id. 

Ruano y Hernández don Ignacio, Caba
llero de Gracia 2 1 , 20 id. j 

Ruano v Torrecilla don Carlos, Fuente 
Castellana Ariel, 2V id. 

Rubio y Yinuesa don luan f Alcalá 27 , 
55 id. ^ | 

Rueda é Iparraguirre don José, Piamonle 
9. 110 id. 

Ruidaberts y Tudury don Pedro, Alcalá i 
54 , capacidad. I 

Ruiz de Vargas don Gabriel. Alcalá 5 8 . j 
995 Madrid. 1 

Ruiz y Quevedo don José, Caballero de 
Gracia 2 3 , 1018 id. 

Ruiz y Sánchez dun Joaquin, Montera 2 3 , 
247 Ma.lrid. 

Ruiz v Quintana don Victoriano, Alcalá 
Id v 20, 151 id. 

Ruiz de Quevedo don Eugenio, Torres 4 , 
capacidad. 

Ruiz «le Zorrilla don Manuel, Infantas 36 , 
idem. 

Ruiz VM1»MO don Alejandro, S. Bartolomé 
12, i ! . 

Ruiz y Cacbup'n don Juan, Montera 10, 
idem. 

Ruiz v Rueda don Pedro, Barquillo 4 . 
120 Madrid. 

Ruiz de Quevedo y de la Pena de Velasco 
don L'.u^cnio, Torres 4, 43 id. 

Ruiz y Caballero don Santiago. Caballero 
. de Gracia 64, 64 id. 

Ruiz y Ruiz don José Raimundo, S. Mi
guel 8. 519 id. 

Saavedra v Fernandez don Viconte, Mon
tera 2 3 , 211 Madrid. 

Saavedra y Meneses don Frutos, Alcalá 
59, capacidad. 

Saenz de Llera don Vicente, S. Miguel 
19, id. 

Saenz y Fernandez don Pedro, Clavel o, 
173'Madrid. 

Saenz Hermúa y Sánchez don Gregorio, 
S. Miguel 11 , capacidad. 

Saíz de la Pena y Moreno don Eusebio, 
Clavel 5, 60 Madrid. 

Sainz de la Lastra y Rivas don Severiano, 
Caballero de Gracia 5 5 , 528, id. 

Sainz del Aja dou Telesforo, Alcalá 12, 
95 id. 

Sainz y Lastra don José, Caballero de 
I Gracia 25 , 95 id. 
I Sainz y Aja don Marcos, Góngora 2 , 55 

idem. 
Salas y Doriga don Pedro, Jardines 2 9 . 

capacidad 
Rodríguez é Iglesias don Manuel, Caba- S a l a s Qu roga don Agustín, Barquillo 

l lerode Gracia 27 , 54 Madrid. 
Rodríguez y Casanova don Florentino, 

Aduana 6. capacidad; 
Rodríguez y Ahumada dou Fermín Loren

zo. Caballero de Gracia 5 1 , id. 
Rodr iguezdeTtr r .es don Fernando, San 

M'guel 9, ¡d 

29. idem. 
SalazV y Alonso del Rivero don Isidro, 

Barquillo 25 , id. 
Salazar y Sálazar don Luís, Arco de San

ta María 5 1 , 254 Madrid. 
Salamanca y Mayol don José, Paseo de 

Recoletos 8, 2800 id. 
Rodríguez de la Torre don An !rés. Reina Sallarelli y Martín don Gregorio, Monte* 

f, id. | ra 48, 5 i . 

Rodríguez y ^arabia don Francisco, Pa- j Salvador y Mediano don Félix. Pelayo 7, 
seo de Recoletos 20. Madrid. 

Rodríguez y Castellano don José, Caba
llero de Gracia 10, 542 id. 

Rodríguez é Hidalgo don Alejaudro, Ja r 
dines 8, 42 id. 

Rodríguez y Cano don Antonio, Aduana 
20 , 58 id. 

Rodríguez y Rodríguez don Francisco, 
Alcalá 58 . 174 id. 

Roche v Flejas don Mariano, Montera 4 1 , 
2 1 4 i d . 

Román y Ruiz don José. Costanilla de la 
Veterinaria 7, capacidad. 

Romero y García don Nicolás, Alcalá 15, 
717 Madrid. 

Ron y Bermudez don Manuel, Pósito i 
35 id. 

il si. y Maza don Cipriano, Alcalá 2 5 , 23 
idi'ra. 

Ros y Olano don Antonio, Torres 4 , 
654 id.. Murcia y Valeneia. 

Rotaeche y Arratio dou Meliton. Caba
llero de Gracia 2 9 , 1 0 6 Madrid. 

Rozabal y García don Francisco, Peli
gros 4, 54 id. 

20 Madrid. 
Salvador y Bernachedon Francisco, Adua

na 6, 44 id. 
Samarach v Meslres don Francisco, Mon

tera 6 5 / 2 9 0 id . 
Samaniego v Asprer don Mariano, Alca-" 

I á27 , 400 id. 
Sánchez y Sánchez de la Fuente don Fran

cisco, Montera 6 1 , 188 idem y Oviedo. 
Sánchez y Meoendez don Juafe Alcalá 10, 

2400 Madrid. r 

Sánchez y Laíinde don Lázaro , Alcalá 40, 
557 i.í. 

Sánchez v Cifuentes don Celestino, Alca
lá 4 l , "25u id . 

Sánchez Baró y Doria don Antonio, Mon
tera 8, 545 idem y Zaragoza. 

Sánchez y Clares don Enrique Maria, Pe 
ligros I I , 220 Madrid. 

Sánchez Quijano y González don Joaquin, 
Caballero de Gracia 1 1 , 1 0 0 0 Badajoz. 

Sánchez Motero y Lleguet don Luis, K e -
colelos 12, ¿76 Madrid. 

Sanche* Ocaña y López de Houtiveros dou 
Manuel, barquillo 4 , 1-225 id . 

Sincbez Ocafta v Rodríguez don Pedro, 
Montera 39 , 1251 id. 

§nchcz y Blanco don Joaquin. Recoletos 
12. capacidad. 

Snchez do Castilla y Unda don José Ma- J 
ría, Barquillo 40 y 42 , id. 

Sinchez y Pozu »ío don Manuel, Alcalá 
11 , id. I 

Sinchez Ocafiá don Domingo, Barquillo 4 
y 6, id. ; 

Sánchez y Ocafta don Antonio, Barquillo 
4 y 6, 586 Madrid. 

Sánchez y Clavé'.* don Enrique Mari i , 
Peligros 11 , capacidad. 

Sánchez y Toca don Melchor, San Migu e 
2 3 , id. 

Sánchez y Zayas don Eugenio, Soldado 1, 
capacidad. 

Sánchez Bueno don Francisco. Reina 57, 
idem. 

Sánchez y A'arcon don Fernando, A Ju i 
na 2 5 . id. 

Sánchez y Claves don Enrique Maria, Pe 
ligros 1 1 . id. 

Sánchez y Mavora! don Juan, Torres 2 , 
l . f C í í í . 

Sánchez y Vidal don Bernardina, Liber
ta I 4, 09 Madrid. 

Sánchez Ba lista don José, Montera 4 , 
capaci iad. 

Sánchez d 1 1 Peüa'fl >n Luis, San Barto
lomé 6, id. 

Sánchez Mario y Caslell don Alejo, Sol
dado 17 y 19, 4 Í Madrid. 

Sandoval y PaWea don Antonio, Monte
ra 10, capacidad. 

Sanglés don Mateo, San Marcos 9, 95 
Madrid. 

San Jo>é y Ramos do Leal don Ilermene-
g i l ' í o , San Bartolomé 1 4 , 4 9 . 

San Miguel das Penas señor Marqués do. 
Piamonle 2 duplicado, 542 Lugo. 

San Pedro y Oliva dou Juan, Barquillo 
25 , 85 Madri 1. 

S;>n Juau y Mendinueta don Arcadio, Bar
quino 26 , 440 Navarra. 

San Martin y García don Venancio, Mon
tera 48 , 240 Madrid 

San Antonio señor Conde de. Barquillo 
I 15. 805 id. \ 

San Román y Villanucva d m -Agustín, 
Montera 56. 260 ¡d' 

, Sanromá y ileus don Joaquin Maria, Cla
vel 2, capacidad. 

Santa Ana y Villanueva don Francisco, 
San Miguel 7, 160 Madrid. 

Santa Marca v Donato don Bartolomé, Al
calá 70, 5 i 62 id. 

Santa Maria v Fernandez don Justo, Sau 
Bartolomé 2 5 , capacidad. 

Santa María y Blanco don Saturio, Pela-
\ o 12, id. 

Sañtié v de la Roca don Juan, San Jorge, 
7, id. 

Santero v Moreno don Tomás, Alcalá 5 5 , 
95 Mabrid. 

Sanlillan y H r r e r a don Emilio, Reina 
27, 100 id. 

San Viceule y Lecanda don Domingo, Jar
dines 17, 41 id. 

San?: v Fernandez don José Maria, Mon
tera 25 . 66 Madrid. 

Sauz y Molina don. José, Montera 6 7 , 50 
iiiem. 

Sauz y Fernandez don José Maria, Monte
ra 2 7 , capacidad. 

Sauz v Gómez Palacios doa Alejandro de . 
P . «le Bilbao 7, id. 

Saoz y Riaza don Ramón/Pósito 5 id. 
Sarloo del Rio don Aulonio, Soldado 11 , 

idem. 
Sarrade y Deselaux, don León, Montera 

45, 120 Madrid. 
Schropp don Carlos, Montera 4 , 240 id. 
Selgas y Fernandez don Francisco, Adua

na 27 , 85 id. 
Serdaúola señor marqués de, P . de Bil

bao 1, 1125 Yalencia. 
Serra y Ortega don José, Reina 2 1 , ca 

pacidad. 
Serrano y Puir lalas don Andrés, Reina 

b id. 
Serrano y Arias don Pedro, Caballero de 

Gracia" 1 5 , 4 8 7 Madrid. 

Sichar S las don Miguel, Libertad 27, ca
pacidad. 

Silvela y de la Viellenca don Francisco, 
San Bartolomé 7 id. 

Silvela y De le Viellence don Luís. Sao 
Bartolomé 7. id. 

Silvela y De le Viellence don Manuel, AU 
cala 2 5 , 6 7 2 Madrid y Toledo. 

Sirven y Cordal don Venancio, Barquillo 
5, 1 4 1 Madrid.' 

Simón y Castañer don José, Caballero de 
Gracia 1 y 5, 559 idem v Ciudad-
Real . ' 

Sineríz y Alvarez don Francisco, Monte
ra 50, 159 Madrid. 

Siuues Soldi don Mariano, Arco de Sau-
ta Maria 2S, capacidad. 

Sipos y Población don Ramón, Caballero 
de Gracia a l , 80Madr id . 

Shey Saavedradon Alejando, Infantas27, 
capacidad. 

Shenoid-e y Reyes don José, Infantas 56, 
idem. 

Sola y Rodríguez don Tomás, Regueros 
2 50 Madrid. 

Solaun v Martínez del Campo don Justo, 
Barquillo 9, 120 id. 

Soidevilld y Cas'¡lio don Juan Bautista, 
Montera49, 30id . 

Sol devilla v Alvarez don Antonio, Peli
g r o s 1500 id. 

Solís y Larramcndi don Tomás, Alcalá 47, 
105 Madr id . 

Soliñac y Bosque! don Francisco, Monte
ra, Pasagede Murga, 87 id. 

Soler y Pérez don Francisco, Montera 56, 
capacidad. 

Someruelos señor marqués de , Infantas 
3 1 , 5u0 Madrid. 

Soria y Coloma don Marciano, Clavel 2 . 
302 id. y Toledo. 

Souza don Gerardo de. Barquillo 9 , capa
cidad. 

Stor y Navarro don Manuel, Jardines 24 , 
657 Madrid. 

Stuvck y Merino don José, San Marcos 
2 3 , 42 idem. 

Sluyck y Martínez don José, San Marcos 
25 , 44 id. 

Suarez y Cantón don Nicolás, Jardines 
15, capacidad. 

Suarez y Barcena don Aquilino, Jardines 
12 id. 

Suarez y Mong? don Juan, Clavel 4, id. 
Suar<»z y Uceda dou Joaquín, Jardines40, 

ídem. 
Subidas y Espinosa de los Monteros don, 

Carlos, Libertad ü , id. 

Tallo y PlazasdonGervasio, Jardines 24, 
capacidad. 

Tapia y Saez don Gil, Infantas 52 , id. 
Taraer-na y Martínez don Blas, Clavel 6, 

ídem. 
Tarduchiy At»uirre don Julián, Montera 

5.4,22 Madrid. 
Taular y Giménez don Felicio, Montera 

14, 569 id, 
Tébar y García don Diego. Aduana 2 1 . 

capacidad. 
Tejada y Moreno don Galo, Barquillo l i , 

idem. 
Terreros don antonío, Paseo de Recole

tos l i , 225 Madrid. 
Tirado y Gómez don Anselmo, S. Barto

lomé 10, capacidad 
Trillo Fígueroa don Miguel, S Miguel 

2 5 , id. 
Tocón y García don [José, Aduana 19, 

120 Madrid. 
Tolosa y Casadcvall don Antonio, S. Jor

ge 8 , 1 5 9 id. 
Tomé y Cora don Eugenio, Regueros 12, 

275, id. y Guadalajara. 
Tomé v F e í n n d e z don Manuel, Infantas 

17. 79 Madrid. 
Toro y Hernández don Agustín, Arco de 

Santa María 45, 22 , id. 
Torre y Enguita don Juan de la, Bcleo 

5 . 75 id. 
Torre señor Dnque de la. Barquillo 13, 

6 1 6 id. y Jaén. 

http://RodriguezdeTtrr.es
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Torre y García don/Sebastian; Alcalá 
58 , 546 Madrid. u ssiit 

Torre9 y García don Antonio, Ministe
rio de la Guerra , 'capacidad. 

Torres y Espinosa don Ramón, Barquillo 
32, id. 

Torres y Guerrero don Federico do, In
fantas 18, id. 

Torres y Torres don José, Clavel 6, id. 
Torres v Rojas don Bernardo, Barquillo 

8, id'. 
Tosílesillas Ó'Donnell don Enrique, Al-

cala 52, 1837 Madrid; 
Torrecilla y «le Navahormosa señor p a r 

qués de, 'Pel igrosf f 9*22 id., Toledo, 
Zaragoza. Murcia y Badajoz. 

Torrejon señor Conde del Infantas 42 , 
1130, Cnceros. 

Torrontegui y. Morales don Gaspar,. Bar-; 
quillo 40 y 42, capacidad. 

Travesado v Canet don Juan de. Alcalá 
' 52 duplicado, 1230 Madrid. 

Theilhrimer don Germán, Monten 10, 
250 id. 

Tro y Ortolano don IgDacio de, S. Mi
guel 27 , 101 id. 

Tro y Ortolano don Jifon, S. Miguel. 2 7 , 
08 id. 

üceda Excmo. seQor Duque de, Barijui-
llo 5, 12.000 Madrid, Cácere?, Murcia, 
León, Sevilla, Toledo, Búdajoz, Sala
manca, Zamora, Ja^nto Alicante 

Udeúa y Velasco don Justo, Libertad 11, 
capaciíad. 

Uhagon y Arechaga «ion Cavelano, Alcalá 
36, 950 Madrid. 

Uñaron y Arechaga don Juan Guillermo, 
Alcalá. 56 , 9p0 id. 

UUoa y Pérez don Eduardo. Barquillo 40 
y 4 2 , 5 9 0 id. 

Urbislondo y Fernandez .de Gordova don 
José, S, Miguel 19. capacidad. 

Uribarri y (¡ribarri don Manuel, Barquillo 
26 , 548 Madrid, Sevilla, Zamora, Bur
gos y Santander. 

Urrulia y Hernández don Benito, S- Mi
guel 2 1 . capacidad. 

Utor v Suarez don Luis María, S. Barto
lomé 8 y 10. id. 

Urlte y Loeches don Luis, Caballero de 
Gracia 3 1 , 82 Madrid. -

V. 

Jorge 10, 5985 Córdoba, Sevilla y ' Zappino y Lechuga don Cayetano, Reina 
Málaga 20 , id. .co8l 

Vega y Toro don Manuel, Barquillo 15> ! Zappino. y Moreno dpn Garlos, .Barquillo 
capacidad. 

Vega y Junco don Antonio d é l a , Caballe
ro do Gracia 50 y 32 , id. 

Vegamar señor conde de, Barquillo 14 , 
4821 Madrid, Guadalajara y Albacete. 

Veja y Aguirre don Mariano, Alcalá 4 , 
capacidad 

I I i ' 

28 . 140. 
Zaragoza v Amor don Roberto, Caba-

Iler • de Gracia 48, capacidad. 
Zaragoza y Cucalá don Justo, Reina 6, 

idem. 
Zorrilla v Arredondo don Venancio, 

Reina 2 1 , 50 Madrid. 

SESTA SECCIÓN. 
01) c 

VVtosco Fernandez don Nicolás. Aduana Zuazubiscar y Aguirre donftdro.Monle-
ra 39 , 253H-íd* 

Zurbano y Herrera don Francisco, Mon
tera 45 , capacidad. MÍO 

Zurita y Goenaga don Juan N. , Barquillo 
4 y 8, id. 
Madrid í .° d i enero de 1 S 0 8 . - E I Al

calde-Coi reglílór {'residente, El Mar
qués de Villamagna.—El Se^FétaTÍO.^S-
milo García. 

QUINTA SECCIÓN. 

17 id 
Velasco v Enrique don Diego, Aléala 

27 , 12< Madrid. tf;*<¿*nu h .ion»a 
Vola seo y Viches don Enrique María, L i 

bertad 6 duplicado, capacidad. 
Velasco y Ayllon doó Ricardo, San Gre

gorio i 1, id. 
V. lasco y Wamba don José, San Grego

rio I I , 65 Madrid. 
W l i s c o v Rtpo'l don Diego, Alcalá 55 , 

184 Madrid. 
Vera y Camarón don Juan, Montera 3 5 , 

5 0 , id. 
Viache y Zabala don Luis Alonso, Bar

quillo-i y 6 , capacidad. 
Vian y uonzalez don Saturnino, San Bar

tolomé 12, 31 Madrid. 
Vicente y Hedo den Juan, Alcalá 7 2 , 

capacidad. , 
Yidaí v Salgado don Antonio, Alcalá 19, 

98 Madrid. 
Vidal y Sánchez r*on Antonio, Peligros 

i l . capacidad. 6 0 a ferente , punios de ¡aju ¡sdu;uioa de . a l m a c e n a esta SuÜiospeccíon, silo en 
Vidal SafontJrn Rafael Aduana 8. id la espresada villa, procedente* del clero, e í pase* de fenta María ,je la Cabeza. 
Vida y González don Cel, s i n o , San Bar- por termino de Ir. s artos y t ¡ , , | , 32 es - n u i D , r o j£ distribnvéndo^e del mísmo 

t o l o m e 6 , i d . . cudos 100 milésimas da rebla anual. • 
Vidart y Scliuch don Luis, Montera 4 0 , 

A D M I N I S T R A C I Ó N D E II \ C I K N D A . PUBLICA. D E 

L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

A las doce de l i ra.ifi.ina del dia 19 
del actual se celebrará en las casas 

m 
DIRECCIÓN GENERAL DE TELÉGRAFOS. 

Subinspeccion de Madrid.—Subasta. 
En virtud de lo dispuesto por el i lus-

trísimo señor Director general del Cuer
po, se saca á pública subasta la con luc~ 
cipo, y, distribución de 4 i 5 postes y 55o 
aisladores á ¡alinea de Estreñía Jura- en 
el trayecto comprendido entre esla corte 
y Tal a vera de la Reina, al tipo de 800 
milésimas por poste, y 4 escudos por el 
total de los aisladores, hajo las condi
ciones siguientes: 

1 .* Los postes so tomarán en la esta
ción d e f ferro carril del Mediodía y se 
distribuirán en los puntos d 5 la línea que 
designe un funcionario del Cuerpo, que 
al efecto deb.'rá acompañar al conductor 
de los carros, d-ján lolos en punto apar" 
tado del camino donde no puedan obs
truir el tránsito, ni quede espuesto á de
terioros, no teniendo derecho el contra-

., 'fibuvib:.- ubundíto 

Valdés Castillo don José, Aduana 8 , ca 
pacidad. 

Valdieso y Montero don José, Montera 10, 
idem. 

Valiño y Montenegro don José María, San 
Gregorio 7, id. 
Valero y Soto don Juan. Alcalá 70, 160 

Madrid. 
Valle y ürranl ia don José María, P. de 

Bilbao 9 , 150 id. . 
Valle y Üsinco don Diego, Aduana 1 9 , 

80 id. 
Valle v Osina don Gerónimo, Aduana 1 3 , 

6 0 íd. 
Vallejo v Calcerrada don José, Salesas 

14, 20 id. 
Vallejo yCalcerrada don Vicente, Salesas 

6 , 22 id. 
VadiSlo v Recio don Manuel, Caballero 

de Gracia 24 , ¿0 id. 
Vaserot y Didier don José, Alcalá 10, 49 

idem. 
Vázquez y Villarin don Jus to , Montera 

22 . 55 id. 
Vázquez v Queipo don Vicente, Montera 

4 5 , 1000 id. 
Vázquez y Villamnrin don Evaristo, Rei

na 5 3 , 1 0 1 iu. 
Vedia v Palacio don Celedonio, San Mar

cos 4. 106 id. 
Verdis y Montenegro don Francisco J a 

vier, Belén 7. capacidad. 
Verdú y Verdú don Gregorio, Clave lS . 

idem. 
Veignrri y Modrego don Ciriaeo, afueras 

de Alcalá 9 , 84 Madrid. 
Vega y Saezdou Juan, Alcalá 4 1 , 76 id. 
Vega de Armijo señor Marqués de la, San 

165 Madrid. 
Vdar y Calderón don Miguel, Alcalá 70, 

190 id. 
Vi la v Vargas don Andrés, Peligros 7, 

228 id. 
Villanova v Giménez don José Genaro, 

Barquillo 6, 816 Granada. 
Viluma señor Marqués de, Góngora 6, 

1100, Madrid y Santander. 
Villarvaguti y Esteban don Antonio, Mon

tera 9, capacidad. 
Villaverde Cartera don Luis, Infanlas 3 0 , 

idem. 
Villaverde y Cartera don José de, Infan

tas 30. id. 
Vil y López don Santiago, San Lúeas 5 , 

idem. 
Vigil y Martínez don Pedro José, Clavel 

5 , id. 
Vigil de Quillones y Duran don Francis

co, Jardines 12, id. 
Vinent y Vives don Antonio, San Marcos 

5 , 3814 Madrid, Cádiz y Jaén. 
Vives y Ballle don Sebastian, Peligros 

4 , 143 Madrid. 
Vorey y Faba don Francisco de Paula, 

Alcal3 49 , 597 Valencia. 

Los que deseen interesarse CJJ r e 
mate, podrán examinar el pliego de con
diciones que se baila do manifiesto en 
esla Administración y en la Secretaria de 
Ayuntamiento deValdaraccto. 

Madrid 8 dé'eoero de 183*.—El Ad
ministrador, José Rivero. 

Por el presente se cita, llama y empla
za por primera vez á don Joaquín Mozoq-
zülo, pagador que fué del Giro múluo de 
correos, ó si hubiese fallecido á sus here
deros, para que en el término do diez días 
se presenten en esta Administración. S e c 
ción primera, á enterarse do un asunto 
que les concierne; pues en otro caso les 
parará el pí rjuicio á que baya lugar. 

Madrid 9 do enero de 1868.-—José Ri-
vero. ' 

- W 

"Widmayer don Francisco Javier, callo 
del Arco do Santa María, núm. 59, 60 
escudos Madrid. 

Wizman y Koapen don Francisco J a 
vier , Arco de Santa María 59 , 56 id. 

Yaüez y Freige don Benito, calle de Al
calá, núm. 57 , 89 escudos, Madrid, 

Zaíra y'Muñoz don Cándido, calle de Pe
ligros, núm. 18 , 1251 escudos, Ma-
did. 

Zaldivar y Rodríguez don Salvador, Mon
tera : 5 , 167 id. 

Zamora y Ruiz don Pedro, Pelavo 15, 
362 id. 

Zambranoy Viana don José, Caballero de 
Gracia 11 , capacidad. 

Zapata y Pérez don Francisco. San Mi 
guel 0 , id. 

Zapatero é Ibanoz don Felipe, [Caballero 
i de Gracia 5 6 , 522 Madrid. 
Z pal. p) y Sena don Antonio, San Bar-
l Lolomó 10, capacidad. 

Por el presente se cita, llama y emplaza 
por úliima vez. y tér - ino do diez días, 
á don Domingo Orliz de Táranco, Admi
nistrador que fué de Reñías Estancadas 
de Colmenar Viejo en el año de 1822, ó 
si hubiese fallecido á sus herederos, para 
que en dicho plazo se preseoteu en esle 
Administración, Sección primera, á ente
rarse de un asunto que les concierna; en 
la iutelígencm de que de no hacerlo asi, 
les parará el perjuicio á que baya lugar. 

Madrid 9 de enero de 1868.—José Ri
vero. 

' í> í¡«¿jd^"'{ fc • b c bu; i i / , .h fi -. -i 
.; i-. ,i;»J 

Por la segunda vez y término de diez 
dias, se cita llama y emplaza á los here
deros de don Aulonio Alvarez Vigil, Ad
ministrador subalterno que fué do Rentas 
Estancadas de Alcalá de llenares, á fin de 
que se presente en es ta Administración, 
Sección primera, para enterarse de un 
asunto que le conviene; pues de no ha
cerlo asi le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 9 de euero de 1868.—José Ri -

modo que los posles. 
•2.1 El rerwataBte no tendrá derecho 

á reclamar el pago hasta después de t e r 
minado el servicio, debiendo percibir su 
impor teen vir tul de libramiento contra 
el Tesoro público, mediante certificación 
espedida por esta Subinspeccion de ha 
berse verificado el servicio á completa 
satisfacción. 

3." Para poder lomar parle en la su
basta deberá depositarse previamente en 
la apoderacion de la Dirección general 
la cantidad de 20 escudos, que so reinte
grarán a los poslores cuyas proposicio-

! nes resulten inadmisibles ,queJando en 
depósito la de aquel á cuyo favor se ha 
ya adjudicado, hasta después de termi
nado si servicio, en cuya época le será 
devuelto por la misma dependencia en 
que hizo el depósito. 

4 . a y última. Las proposiciones se 
presentarán en la forma general adop
tada para, lodos los servicios públicos. 

La subasta tendrá lugar el dia 20 del 
actual á las dos de su tarde en la oficina 
de esta Subinspeccion, sita cu la estación 
central , en el piso bajo del Ministerio de 
la Gobernación. 

Madrid 2 de enero de 1068.—El Sub
inspector, Justo Martínez. 

-: • ' i l>J 

v e i o. 

JUNTA PROVINCIAL DB BENEFICENCIA DE 
MADBID. , 

' • . . v , t # » « •''•V.M"-'.. •.•!.!.1 saifeií. ->\ i 

La Excma. Junta provincial do Bene
ficencia d,-. Madrid saca á pública subas-
tr, por. segunda vez, 1150 ki lógramoade 
lana, coa destino al Hospital General de 
esta corle, bajo el pliego de condiciones 
que en este dia se publica á continua
ción, verificándose el remate con arreglo 
al modelo que á seguíúa del mismo plie
go se baila formulado, al cual han de 
sujetarse las proposiciones, siendo indis
pensable para presentarlas que los liciin
d u r e s acompañen á las mismas cartas de 
pago ó.fianza provisional que acredite 
haber consignado en la Caja general de. 

file:///CIKNDA


Depósitos la cantidad de U0.eicud08.equi- j puestos y contabilidad provincial de 2 $ 
valentes al 10 por 100 de los referidos ' de setiembre do 1865. 

PROVIDENCIAS JUDlGUltS 

1150 kilogramos de lana, bajo el tipo de 
785 milésimas de escudo cada kilogramo; 
debiendo tener lugar el acto de la su
basta á los diez (lias de hallarse anuncia
do en el Boletín Oficial de esta provin
cia, á las dos de la tarde, en la sala de 
sesiones del Gobierno civil, situado en la 
calle Mayor de esta cor te , presidido por 
el Excmo. señor Gobernador civil ó per- sideraciones ó eventualidades ó de cual-

8.* No se admitirán proposiciones qu° Juzgado de primera instancia- del distri-
presenten los menores de edad nó hatnV 
litados competentemente y de los que se 
hallen incapacitados legalmente. 

9 / El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, no quedando con derecho el con
tratista á reclamar aumento de precio ni 
indemnización por ningún género de con

sona en quien se digne delegar al efecto: 
advirliendo que en el caso de preseularse 
dos ó mas preposiciones iguales-, siendo 
las mas ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores por et tiempo 
que el señor Presidente determine. 

Madrid 4 de enero de 1868.—El Se
cretario, José María Octavio de Toledo. 
.M¿p <ir Sil nhfiCowni¿Y":!ll 9líá¡«>!> 

Pliego de condiciones bajo las qno la excelente 
sima Junta provincial de Beneficencia de Ma
drid saca .1 pública snbasta, porsegnnda vez, 
4 450 kilogramos de lana con destino al Hos
pital General de esta corle. 

i .* El contratista ha de suministrar 
1150 kilogramos de lana lavada, igual 
á la muestra que estará de manifiesto 
en la Secretaría de esta corporación has 
ta el día de la subasta. La entrega se 
verifleará en el término de quince días, 
á contar desde el día en que se le comu
nique la aprobación del remate, á pre
sencia del seflor Yocal Visitador del es
tablecimiento. 

' 2.* Servirá de tipo para la subasta 
el precio de 785 milésimas de escudo k i 
logramo, no admitiéndose proposición que 
esceda del mismo. 

3 . a El pago se verificará por el Hos
pital General un mes después de la en 
trega total, sin falta alguna, por parte 
del contratista. 

4 / Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, con arreglo al mo
delo adjunto. En el caso de que hubiera 
dos ó mas proposiciones iguales, siendo 
las mas ventajosas, se abrirá licitación 
oral entre sus autores por el tiempo que 
el seflor Presidente determine. 

5.* Para tomar parte en la subasta 
deberán acompañar los liciladeros á sus 
proposiciones cartas de pago que acre
diten haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos la cantidad de 9 1 ) escu
dos. Terminada que sea la subasta, se 
devolverán las cartas á todos aquellos 
cuyas proposiciones no sean admitidas, 
á escepcion de la del mejor postor, que 
quedará en poder de la Excma. Junta co
mo fianza provisional. 

6 . 8 Luego que recaiga en el remate 
la aprobación definitiva por quien corres
ponda, y antes del otorgamiento de la 
escritura, amptiará el contratistasnlianza 
en la misma Caja general de Depósitos 
hasta la cantidad del 20 por 100 á que 

quiera otra razón ó naturaleza, sea cual 
fuere, que no se bailen previstas y con
signadas en este pliego de condiciones, al 
cu3l debe quedar estrictamente sujeto 
el contrato por ambas partes , coulraycu-
do el contratista el formal y solemne com-
promiso de renunciar á lodo fuero y pri
vilegio para poder hacer recluulaoitfb a l 
guna por otra via que la contenciosa, 
con sujeción á lo prescrito al efecto en la 
citada ley de presupuestos y contabilidad 
provincial y su reglamento, incurriendo 
el contratista en responsabilidad, si fal
tare al cumplimiento de lo que se esta
blece en este pliego de candiciones, en 
cuyo caso le será exigida, por la via de 
apremio y por medio de pr cedimiento 
ad inistrativo, con arreglo á lo prescrito 
en la mencionada ley. 

10. La subasta tendrá lugar á tus 
diez días, contados desde el eo qué apa
rezca anunciada en el ttolelin Oficial de 
la provincia, é inserto en el mismo este, 
pliego; adviniendo, que si recayese en 
dia festivo, será al siguiente á las dos de 
la tarde, en el salón de sesiones del Go
bierno civil de esta corle, siluado en la 
calle Mayor, presidido por el Excmo se
ñor Gobernador civil ó persona en quien 
se digne delegar al efecto. 

to del Congreso. 
l*or el presente, en virlud de providen

cia i del seflor Juez de primera ins tancia 
der distrito del Congrego, se cita á un a r 
riero desconocido á quien en la mañana 
del 12 de diciembre último se hurló una 
capá al entrar por la calle de Sao Juan, 
para que comparezca en la audiencia de 
dicho seflor á prestar declaración en la 
causa que se instruye con dicho motivo. 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Centro. 

Por el presente se llama á los que se 
crean con derecho á heredar los bienes 
de don Juan Bernal y Corral, soltero, de 
75 años, hijo de don Francisco y dofla 
María, natural de Baflcbares, provincia de 
Salamanca, que habitaba eo est¿»córte, 
calle de loa Leones, núni. l¿, cuarto se
gundo, fallecido abintestato, en 17 de d i 
ciembre último, para que en el término 
de 50 dias comparezcan en el Juzgado 
de primera instancia del distrito del Cen
tro y escribanía de don Nicolás de Molla, 
á deducir sus solicitudes confor e á la 
l eyde Enjuiciamiento civil. 

Madrid 7 de enero de 186^.—Nicolás 
dé Molla.—1062.—(f\ de P.) 

Juzgado de primera instancia d¿l distri
to de la Audiencia. 

En virlud de providencia dictada por 
el seflor don Gregorio Rozalem. Juez de 
primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta capital, en los autos de 
concurso voluntario de don Miguel Lára-

11. Los gastos de remate, escritura, ' b e r t j , se vuelve á convocar á junta, á to-
papel. copias y demás, serán de cuenta 
del rematante. 

Madrid 4 de enero de 18G3.—El Se
cretario, José María Octavio de Toledo. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de que habita 

en calle de enterado del anuncio 
y pliego de condiciones quo inserta el, 

dos los acreedores del mismo para el nom
bramiento il • síndicos, la cual tendrá lu
gar el dia 29 del corriente mes de enero, 
á fas once horas de su mañana, eo la sa
la de audiencia de dicho Juzgado, debien
do los acreedores que se presenten, ha-

»cerlo con los mulos justificativos de sus 
créditos sí ya no lo? hubiesen presentado, 

holetin Oficial de la provincia y demás a t r u e n d o que la junta sel evará áefec 
lo cualquiera que s.a el uúmero de los 
acreedores que se presentasen. 

Madrid .3 >¡e enero de 1868 . - r E I E s 
cribano; por Castañeda', A'ritolln Murga. 

1 0 0 3 . — ( P . deP . ) 

periódicos oficiales, sacando á pública 
subasta l t üO kilogramos de lana, con 
deslino al Hospital General de esta corte, 
se compromete á suministrar al referi
do establecimiento el r< ferido articulo, 
con estricta sujeción al pliego de comli-
done*, al precio do (aquí h- cantidad | o y , | e 

en letra clara y no f » afra m guarí**..) ¡ T § ^ < M d i s l r i l o 1 l « l , Audion-

cia de esta corte, decano do los de sil 

Eo virlud de providencia del señor don 

cada kilogramo de lana 
(Fecha y firma del propowjnle.) 

G O B I E R N O MI LITA K D E LA. PJLAZA. T P R O 
VINCIA D E M A D R I D . 

Los seflores Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia tendrán la bondad de re 

clase, refrendada del Escribano don Pió 
del Pozo, se cita, llama y emplaza por 
primera vez y término de nucu». dias. á 
doúa (guacia1 Caballo, do estado casada, 
m iyor de edad, que\ en 18üa habitaba 

asciende el total importe de los 1150 ¡ milir á este Gobierno" con la posible hre- c a ¡ l e d ^ l a ?$°!W*$WT 2 8 > C U L * R T 0 L E R " 

kilogramos de lana, bajo el tipo queque 
de adjudicado el remate; á los ocbo dias 
de haber sido aprobado def in i t ivamente 
el remate deberá quedar otorgada la cor
respondiente escritura. 

7.* EJ depósito á que se refiere la an 
terior condición, así como et de carácter 
provisional, responden de todos los daflosy 
perjuicios que pueda ocasioqar á la Be
neficencia el contratista por falla de cum
plimiento al pliego de condiciones, con 
arreglo á la ley y reglamento de presu-

vedad una relación SSOM de ios feto. <¡"°> » **** que * * * * * « « j » 
Juzgado, a contestar los caraos que la 
resuHan en causa criminal que contra la 
misma y otros consortes se instruye rjór 
desacato' grave á la autoridad; apercibi
da que de no verificarlo la puede parar 
p e r j u i c i o — 1 0 6 1 ( P . de P.) 
I tu uñé .óc.tbiftn'i cul» SSÓJJM y &it¡ty 

Oficiales é individuos de tropa de la cla
se do retirados que se hallen con licencia 
temporal en la demarcación de áu cargo, 
espresr.ndo el arma de que proceden, 
grados, empleos, puntos en que tienen 
(ijada sa residencia de retiro, fecha-de la 
liceocia y autoridad que se ta ha conce

b i d o . 
Madrid 7 do enoro de 1868.—El Ge

neral Gobernador, Gaerlner. 

Juzgado de 'primera instancia del partido 
de Chinchón. 

Sentencia.—En la villa de Chinchón á 
veintiocho de diciembre de mil ochocien

tos sesenta y siete, el señor don Pedro 
María Lizana, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, habiendo visto 
este espediente y 

Resuultando que por don A ulero de las 
lleras. Procurador de esto Juzgado, sa 
acudió al mismo, en nombre y con poder 
de Pío albreno Minguez, padre y curador 
legal de León Moreno Caballero, casado, 
jornalero,, do 24 arios, marido dé Antonia 
Carretero, solicitando se le declarase po
bre al León para litigar con su padre po
lítico Isidro Carretero: 

Rcsullaudo que conferido traslado de 
la demanda al Isidro; citado en persona 
no compareció, y acusada la rebeldía por 
el a d o r se siguió el - espediente con (os 
estrados del Juzgado y audiencia del Pro
motor fiscal: 

Resultando de la prueba articulada por 
el demandante que Lean Moreno carece 
de bienes y. rentas y vive solo dei jornal 
eventual: 

Considerando por tanto que el referido 
León Moreno se encuentra en el ca90 pri
mero del art . 182 de la ley de Enjuicia
miento civd: 

Visto lo dispuesto en dicho articulo y 
en los demás del título o.° de la mis
ma ley, 

Fallo: Que d< b.o declarar y declaro po
bre para litigar á León Moreno Caballero, 
cou los beneficios que dispeosa el ar t icu
lo 181 y las obligaciones que le imponen 
el 108, 109 y 200 de la repetida ley. Así 
por esta mi sentencia, que además de 
notificarse en estrados se publicará en el 
Boletín Oficial de la provincia, lo pro
veo, mando y firmo.—Pedro María Li
zana. 

Publicación.—En la villa de Chinchoo, 
á veintiocho de diciembre do mil ocho
cientos sesenta y ocho, el seflor don P e -
dco María Lizana, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido, d ó y 
pronunció la anterior sentencia, estando 
celebrando audiencia pública, ante m í e 
Escribano, de que doy fé—Nicolás Se-
govia.—1044 (P. de P.) 

AYUNTAMIENTOS-

Alcaldía constitucional de Fuencarral. 
Se llalla vapanta la plaza du médico-

cirnjan» Ulular de esta villa dolada con 
sueldo anual de 500 escudos por la 

asistencia á 150 familias pobres clasifi
cadas por el Ayuntamiento; quedando á 
aquel la facultad de hacer las igualas que 
tuviera por conveniente con las clases 
pudientes. 

El plazo de Ireinla dias para presentar 
las solicitudes documenadas al seflor Al
calde presidente, principiará A contarse 
desdé el dia de la última inserción de esta 
anuncio en !<>s periódicos oficiales. 

fcuencaTralS de enero de 1 8 6 8 . — E l 
Alcalde constitucional, Miguel Cabi l lo .— 
Por su mandado; José Rozalem y Roza
lem, Secretario. 

PARTE NO OFICIAL. 
- un 

A N U N C I O S 
PASTOS EN ARRIENDO. 

Los del soto de Terete, que linda con 
el ferro-carril, entre Toi re jon y Alcalá. 

Entenderse con el guarda ce dicho 
solo.—ri054. 
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